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"Por la cual se conforma lista de elegibles para proveer un empleo de carre.ra de la ent¡dad UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE EOGOTA - BOGOTA D.C., CONVOCAdO A

través de la Apl¡cación lV de la Convocatoria N' 001 de 2005"

l-l colvltstót'¡ NAcIoNAL DEL sERvlclo clvlL -cNsc

En ejerc¡cio de las facullades otorgadas por el numeral 4 del artfculo 3l de la Ley 909 de 2004 y con fundamento en
las sigu¡entes

CONSIDERACIONES

De conformidad con el literal c) del artfculo 11 de la Ley 909 de 2004, dentro de las funciones de administrac¡ón, es

responsabilidad de la Comisión Nac¡onal del Servicio Civil elaborar las convocatorias a @ncurso para el desempeño

de empleos priblicos de carrera. A su vez, el artlculo transitorio de la Ley 909 de 2004 determinó que durante el año
s¡gu¡ente a ia conformación de la Comisión Nacional del Servicio Civil deberfa procederse a la Convocatoria de

concursos ab¡ertos para cubrir los empleos de carrera admin¡strativa que se encuentren provistos mediante
nombramiento prov¡sional o encargo.

En cumplim¡ento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil publicó la Convocatoria No. 001 de
2005, mediante la cual se convocan a concurso ab¡erto de méritos los empleos en vacancia def¡nitiva provistos o no
mediante nombramiento provisional o encargo.

En virtud de esa competencia y luego de superar varios obstáculos e ¡nconvenientes derivados de los cambios en la
leg¡slación y de las órdenes exped¡das por autoridades judiciales que ¡ncidieron en el normal desarrollo del proceso de
Cónvocatoria OO1 de 2005, la CNSC procede a expedir las listas de elegibles contenidas en el presente acto

admin¡strativo.

En observancia de los principios const¡tucionales de eficacia, celeridad y economía prev¡sto's en el artlculo 209 de la
Carta Magna y en el artículo 3' del C.C.A y, cumplrdas todas las etapas del proceso de selecciÓn para la provisiÓn por

mérito de los empleos de que trata la parte resolutiva del presente Acto Administrativo; con base en los resultados
totales del concurso y de ecuerdo con lo establec¡do en el Artículo 1o del Acuerdo 158 de 03 de febrero de 2011, se
conforman las l¡stas de elegibles s¡n aplicar la prueba de análisis de antecedentes, a los empleos que después de los
resultados en firme de la prueba bás¡ca general de preselección y de las pruebas de competencias funcionales y

comportamentales, cuenten con un número de vacantes igual o que supere el número de aspirantes que concursan
para el mismo, s¡empre y cuando tengan la misma ubicación geográfica, atendiendo a que el artículo 19 del Acuerdo

77 de 26 de mazo de 2Ó09, establece que esta prueba es de fndole clasificatorio y, por ende, no surtirá ningún efecto

su realización en la situación descr¡ta.

Una vez sea (n) provisto (s) definitivamente el (los) empleo (s) para el (los) cual (es) se conforma (n) l¡sta (s) de

elegibles por medio del presente acto adm¡nistrativo y, en el evento que agotada la lista respectiva, se verifique que

que.-daron vacantes por proveer, se procederá a declarar desierto el concurso de las mismas y su provisión definitiva

se realizará con fundamento en lo establecido en el parágrafo del artfculo 30o y el artfculo 70 del Decrelo 1227 de
2005.

En mérito de lo expuesto, en sesión del 10 de Marzo de 2011, los Comisionados, por unenimidad, aprobaron la

generación y publicac¡ón de l¡stas de elegibles de la apl¡cación lV de la Convocatoria 001 de 2005, nzón por la cual la
Com¡sión Nacional del Servicio C¡v¡1,

RESUELVE

ARTíCULO i. Conformar la t¡sta de elegibles para proveer (112) vacante(s) del empleo señalado con el No. 15657,

oferteda en la ETAPA 2 del Grupo 1 de la Convocatoria No. 001 de 2005.
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JULIO CESAR BOJACA VARCAS

VIVIAN LORENA PATACON LOZANO

LUIS HERNANDO CIJBILLOS MENDOZA

JOSE MAURICIO LOZANO ANDRADE

ARTíCULO 2. El servidor que sea nombrado con base en la lista de elegibles de que trata la presente Resolución,

deberá cumpl¡r con los requ¡s¡tos exigidos para el cargo de conform¡dad con lo establecido en la Convocatoria No. 001

de 2005, Ios cuales deberán ser demostrados al momento de tomar posesión del cargo. De conformidad con lo
dispuesto en los Articulos 49 y 50 del Decreto 1950 de 1973, en concordancia con los artfculos 4 y 5 de la Ley 190 de

1995, co[responde a la entidad nominadora, antes de efectuer nombramiento o dar poses¡ón, ver¡ficar el cumplimiento
de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los empleos.

ARTíCULO 3. La presente Resolución deberá ser divulgada a través de las pág¡nas Web de la entidad a la cual
pertenece cada uno de los empleos y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTíCULO 4. De conformidad con el artÍculo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) dias siguientes
a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de las entidades u organismos interesados en el
presente proceso de selección o concurso podrá solicitar a la Comisión Nacional del Servicio C¡v¡l la exclusión de la
l¡sta de elegibles de Ia persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los s¡guientes
hechos:

. Fue adm¡t¡da al concurso s¡n reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

. Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripciÓn.

. No superó las pruebas del concurso.

. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

. Conoció con antic¡pación las pruebas aplicadas.
o Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

ARTÍCULO 5. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del Servicio C¡vil, de of¡c¡o

o a petic¡ón de parte, excluirá de las listas de elegibles al participante en el concurso o proceso de selecciÓn cuando
compruebe que su ¡nclusión obedeció a error aritmético en lá sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas
pruebas. La lista de elegibles tamb¡én podrá ser modificada por la misma autor¡dad, adicionándola con una o más
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le

corresponda.

ARTÍCULO 6. La l¡sta de elegibles conformada a través del presente acto admin¡strativo tendrá una vigenc¡a de dos
(2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme e lo establecido en el numeral 4 del artículo 31o de la
Ley 909 de 2004.

ARTíCULO 7. La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su publicaciÓn.

PUBLÍQUESE Y CÚrrlpl-lSe

Dada en Bogotá D.c., el | 8 l.,lAR. 2011

FRIDOLE BALLÉN DUQUE

¡¡ot 
Presidente


